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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-01975-00 
 

 

Teniendo en cuenta que, en el auto proferido el 16 de abril de 2021, no se 

ordenó el fraccionamiento de título judicial a fin de completar la suma de 

dinero a entregar a la parte demandante y demandada, mediante este 

proveído se procede con la orden de fraccionamiento del título judicial de 

fecha 08/08/2019 por valor de $364.405 en dos: uno para la parte 

demandante por la suma de $363.992 y otro para el demandado Jairo 

Castañeda González por $413. 

 

 

 

 

 

LiG 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RADICADO N°. 2014-01975-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

2 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  -  
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